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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto promover la adopción y uso de la Clave Única de 
Registro de Población. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE “EL SDIFEG”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL, A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

En términos de la fracción XXXVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEGOB” tiene a su cargo manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP); así como el 
registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país, y de los nacionales que 
residen en el extranjero de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población en el artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“LA SEGOB” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley General de Población. 

El Reglamento de la Ley General de Población, en el artículo 82 prevé, que las dependencias y entidades 
de la APF tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la 
información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá celebrar 
Convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, 
para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para 
la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 
(ACUERDO); que en su artículo 1o. dispone que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y, conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

Las dependencias y entidades de la APF que en virtud de sus atribuciones lleven o en lo futuro hayan de 
integrar algún registro de personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de identificación 
de las personas en dichos registros, en atención a lo dispuesto por el artículo 4o. del ACUERDO. 

La CURP, es la única que se emite para todas las personas que residen en el país, y para los mexicanos 
residentes en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una 
clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de instituciones privadas, constituye un 
elemento de apoyo tanto para la APF, como para los sectores privado y social en materia de certeza en la 
identidad de las personas. 

La Ley de Planeación, publicada en el DOF el 5 de enero de 1983, prevé en sus artículos 34 y 35 que el 
Ejecutivo Federal podrá celebrar Convenios de Coordinación con las autoridades estatales para propiciar la 
planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, en congruencia con los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas respectivos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013, establece la Meta 
Nacional denominada “México Incluyente”, cuyo Objetivo 2.1. “Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales para toda la población”, prevé como Estrategia 2.1.3. “Garantizar y acreditar fehacientemente la 
identidad de las personas”, contemplando como una de sus Líneas de Acción fortalecer el uso y adopción 
de la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base de datos. 
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El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013, en su 
Capítulo III “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”; establece como Objetivo 4. “Desarrollar Políticas 
Integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de los 
derechos”; cuya Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de la identidad de las personas residentes en el 
país” establece como Líneas de acción 4.3.4. Depurar y actualizar la Base de Datos Nacional de la Clave 
Única de Registro de Población y la 4.3.6. ampliar la oferta de los servicios del SNIP para avanzar en el 
otorgamiento de certeza jurídica a la población. 

Asimismo, dicha Línea de acción prevé que con el fin de impulsar la asignación de la CURP a todas las 
personas que viven en territorio nacional, así como a los mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar 
que las instituciones públicas que integren algún registro de personas adopten el uso de la CURP, se 
proporcionará el marco normativo, los programas informáticos y la asistencia técnica y operativa para 
su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” manifiestan 
su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la APF de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y 1 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación (RISEGOB), teniendo como atribución el registro y la acreditación de la 
identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos. 

I.3. En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita a 
la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo entre sus atribuciones la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país, y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando 
la CURP. 

I.4. El Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.5. Cuenta con la capacidad y los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio, el ubicado en Avenida 
Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11370, en la Ciudad de México. 

II. “EL SDIFEG” DECLARA QUE: 

II.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, el cual funge como rector de la asistencia social, conforme al artículo 16 de la Ley 
sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 75, segunda parte, el 19 de septiembre de 1986. 

II.2. De conformidad con los artículos 16 y 18 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, y 
la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones 
públicas y privadas. Asimismo cuenta, entre otras, con la función de promover y prestar servicios de 
asistencia social; apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; realizar acciones de apoyo 
educativo, y coordinar las funciones relacionadas con la beneficencia pública y la asistencia privada 
en el Estado. 

II.3. El Lic. José Alfonso Borja Pimentel, Director General de “EL SDIFEG” acredita la personalidad con 
que se ostenta mediante nombramiento de fecha 8 de enero de 2014, otorgado por el Gobernador 
del Estado de Guanajuato y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social, y se identifica con credencial para votar con número de folio 1362135982. 

II.4. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770408N60. 

II.5. Para su debida identificación ante “EL SDIFEG”, la referencia interna del presente instrumento es: 
SDIFEG/DG/CAJ/4.0.3.284/2016. 
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II.6. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en la Calle Paseo 
de la Presa número 89 A, Colonia Paseo de la Presa, Código Postal 36000, en el Municipio de 
Guanajuato, en el Estado de Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.  Se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la celebración del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 y 35 de la Ley 
de Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de la voluntad. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre 
“LAS PARTES”, para promover la adopción y el uso de la CURP entre los usuarios de “EL SDIFEG”, con la 
finalidad de que éste se encuentre en aptitud de consultarla, validarla e intercambiar la información con la 
“DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que, firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 
presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los programas, 
acciones y calendarios de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, se desarrollarán las actividades siguientes: 

I. La “DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por “EL SDIFEG”, en línea y en tiempo 
real, en los términos del Anexo Técnico referido; 

II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos que le sean solicitadas por “EL SDIFEG”, para 
verificar los datos de identidad de sus usuarios, en relación con la Base de Datos Nacional de 
la CURP; 

III. “EL SDIFEG” adoptará la CURP como elemento de seguridad e identificación individual de sus 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. “EL SDIFEG” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que se hayan conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio de Coordinación, para su confronta en la Base de 
Datos Nacional de la CURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 
mismos, integrar la CURP de los usuarios; y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del pleno 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por “EL SDIFEG” 

 La Dirección General Adjunta Técnica del 
Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal. 

 La Coordinación de Tecnologías de la 
Información. 

 La Dirección del Registro de la Clave Única de 
Población del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal. 

 La Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

  La Coordinación de Planeación y 
Seguimiento. 

  La Dirección de Administración. 

 
Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de las 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los funcionarios de nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o 
en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación de cada una de 
“LAS PARTES”. 
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Para el caso de “EL SDIFEG” el Coordinador de Tecnologías de la Información ejecutará el presente 
instrumento de acuerdo con los programas, lineamientos, reglas de operación y demás normatividad 
aplicables, siendo esta área la responsable de la ejecución y seguimiento de las acciones derivadas del 
presente Convenio de Coordinación. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

III. Elaborar y evaluar los proyectos que atiendan las actividades objeto del presente instrumento 
jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente instrumento; 

IV. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

V. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las cláusulas Primera, Segunda y 
Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo, en términos de las disposiciones aplicables. Si la 
producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de 
la ejecución del presente Convenio; de manera especial la clasificada como confidencial o reservada, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia salvo que se cuente con previa 
autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que aquella que se 
proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo llevado a cabo entre ellas y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del objeto 
del presente Convenio de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las acciones 
necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto cumplimiento de 
las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

DÉCIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para tal 
efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o 
contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el presente 
Convenio, permanecerán en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo 
designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo entre “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente Convenio que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se 
restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 
servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a 
la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de concertar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre “LAS PARTES”, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio o de los instrumentos que de éste deriven, se continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el DOF de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento serán resueltos de mutuo 
acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la Cláusula Cuarta y Quinta, 
deberán hacerse constar por escrito sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista controversia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil 
diecisiete.- Por la SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, 
Jorge Rojo García de Alba.- Rúbrica.- Por el SDIFEG: el Director General, José Alfonso Borja Pimentel.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Educación Guerrero, 
que tiene por objeto promover la adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX; Y POR 
LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, EN LO SUCESIVO “SEPGRO”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA VEGA OTERO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN GUERRERO, 
QUIEN EN LO SUCESIVO SERÁ REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE ALFONSO PEÑA SOBERANIS, 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SEPGRO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

En términos de la fracción XXXVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEGOB” tiene a su cargo manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP); así como el 
registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país, y de los nacionales que 
residen en el extranjero de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población en el artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“LA SEGOB” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley General de Población. 

El Reglamento de la Ley General de Población, en el artículo 82 prevé, que las dependencias y entidades 
de la APF tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la 
información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá celebrar 
Convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, 
para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para 
la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 
(ACUERDO); que en su artículo 1o. dispone que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y, conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

Las dependencias y entidades de la APF que en virtud de sus atribuciones lleven o en lo futuro hayan de 
integrar algún registro de personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de identificación de 
las personas en dichos registros, en atención a lo dispuesto por el artículo 4o. del ACUERDO. 

La CURP es la única que se emite para todas las personas que residen en el país, y para los mexicanos 
residentes en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una 
clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de instituciones privadas, constituye un 
elemento de apoyo tanto para la APF, como para los sectores privado y social en materia de certeza en la 
identidad de las personas. 

La Ley de Planeación, publicada en el DOF el 5 de enero de 1983, prevé en sus artículos 34 y 35 que el 
Ejecutivo Federal podrá celebrar Convenios de Coordinación con las autoridades estatales para propiciar la 
planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, en congruencia con los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas respectivos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013, establece la Meta 
Nacional denominada “México Incluyente”, cuyo Objetivo 2.1. “Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales para toda la población”, prevé como Estrategia 2.1.3. “Garantizar y acreditar fehacientemente la 
identidad de las personas”, contemplando como una de sus Líneas de Acción fortalecer el uso y adopción de 
la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base de datos. 
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El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013, en su 
Capítulo III “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”; establece como Objetivo 4. “Desarrollar Políticas 
Integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de los 
derechos”; cuya Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de la identidad de las personas residentes en el 
país” establece como Líneas de acción la 4.3.4. Depurar y actualizar la Base de Datos Nacional de la Clave 
Única de Registro de Población y la 4.3.6. ampliar la oferta de los servicios del SNIP para avanzar en el 
otorgamiento de certeza jurídica a la población en la que se prevé que para promover el ACUERDO con el fin 
de impulsar la asignación de la CURP a todas las personas que viven en territorio nacional, así como a los 
mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar que las instituciones públicas que integran algún registro de 
personas adopten el uso de la CURP, se proporcionará el marco normativo los programas informáticos y la 
asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la APF de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB), teniendo como atribución el registro y la acreditación de la 
identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos. 

I.3. En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita a 
la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo entre sus atribuciones la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país, y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando la 
CURP. 

I.4. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 9, fracción V, y 22 del RISEGOB. 

I.5. Cuenta con la capacidad y los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en Avenida Melchor 
Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código Postal 
11370, en la Ciudad de México. 

II. LA “SEPGRO” DECLARA QUE: 

II.1. La Secretaría de Educación Guerrero forma parte de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero y es el órgano encargado de impulsar integralmente los programas de educación pública y 
privada en el Estado y tiene, entre sus atribuciones: formular y coordinar la política de desarrollo 
educativo del Gobierno del Estado, libre de toda forma de discriminación y orientada a promover la 
equidad, el respeto a los derechos humanos y las libertades democráticas; y, desarrollar las 
relaciones de comunicación, coordinación y apoyo mutuo con las delegaciones y representaciones 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las de otros Estados de la 
República y con las autoridades municipales para impulsar integralmente los programas de 
educación. Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; y, en los artículos 18, fracción VII, y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.2. La Subsecretaría de Administración y Finanzas forma parte de la Secretaría de Educación Guerrero, 
y de ella dependen la Dirección General de Administración de Personal y la Dirección de Tecnologías 
de la Información, de conformidad con el artículo 6, numeral E, fracciones II y VI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.3. Dará cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico a través de la Dirección General de 
Administración de Personal y de la Dirección de Tecnologías de la Información. 



Jueves 1 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

 

II.4. La Dirección General de Administración de Personal de la Secretaría de Educación Guerrero tiene, 
entre otras, las atribuciones siguientes: proponer normas y procedimientos para regular el sistema de 
administración y desarrollo del personal, cuya aplicación corresponda a las unidades administrativas 
centrales y regionales de la Secretaría, difundir las aprobadas y vigilar su cumplimiento; y, controlar y 
evaluar la operación del sistema de administración y desarrollo de personal de la Secretaría, de 
conformidad con el artículo 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.5. La Dirección de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Educación Guerrero tiene, entre 
otras, las atribuciones siguientes: integrar y elaborar las estrategias para el desarrollo de sistemas de 
conformidad con la normatividad establecida en el Sistema Educativo Nacional y Estatal, además de 
las prioridades de innovación administrativa que se propongan para la mejora continua de las 
unidades administrativas centrales y regionales de la Secretaría; llevar a cabo el diseño y desarrollo 
de los sistemas de información que requieran las unidades administrativas centrales y regionales de 
la Secretaría, a fin de que les facilite la administración de sus recursos humanos, materiales y 
financieros, proporcionándoles proyectos informáticos específicos, de conformidad con el artículo 47 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.6. El Lic. José Luis González de la Vega Otero, Secretario de Educación Guerrero, de conformidad con 
los artículos 7 y 8, fracciones VI y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero 
vigente, está facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, acreditando su personalidad 
con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor el día 27 de Octubre del 2015, por el 
Lic. Héctor Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.7.  El C.P. Jorge Alfonso Peña Soberanis, Subsecretario de Administración y Finanzas, con fundamento 
en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero y artículo 
14, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero vigente, cuenta con 
facultad legal para suscribir los convenios y contratos que celebre la Secretaría; acreditando su 
personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor el día 13 de Diciembre de 
2016, por el Lic. José Luis González de la Vega Otero, Secretario de Educación Guerrero. 

II.8. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SEG910814HCA. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio oficial el ubicado en la calle 
Capitán Julio Calva Capetillo no. 4, Colonia Ampliación Universal, C.P. 39080, de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.  Se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la celebración del 
presente Convenio, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación, 
manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de la voluntad. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre 
“LAS PARTES”, para promover la adopción y el uso de la CURP entre los usuarios de la “SEPGRO”, con la 
finalidad de que ésta se encuentre en posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar la información con la 
“DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que, firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 
presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los programas, 
acciones y calendarios de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, se desarrollarán las actividades siguientes: 

I. La “DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por la “SEPGRO”, en línea y en tiempo 
real, en los términos del Anexo Técnico referido; 

II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos que le sean solicitadas por la “SEPGRO”, para 
verificar los datos de identidad de sus usuarios, en relación con la Base de Datos Nacional 
de la CURP; 

III. La “SEPGRO” adoptará la CURP como elemento de seguridad e identificación individual en los 
registros de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su 
Anexo Técnico; 
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IV. La “SEPGRO” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que se hayan conformado 
con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la Base de Datos Nacional de 
la CURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP 
de los usuarios; y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del pleno 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por la “SEPGRO” 

 La Dirección General Adjunta Técnica del 
Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal. 

 La Dirección General de Administración de 
Personal. 

 La Dirección del Registro de la Clave Única de 
Población del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal. 

 La Dirección de Tecnologías de la 
Información. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de las 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los funcionarios de nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas 
o, en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación de cada una de 
“LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

III. Elaborar y evaluar los proyectos que atiendan las actividades objeto del presente instrumento 
jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente instrumento; 

IV. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

V. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 
Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la 
ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la parte cuyo 
personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 
hayan intervenido en la realización del mismo, en términos de las disposiciones aplicables. Si la producción se 
realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 
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Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se cuente con la 
previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la que se 
proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES”, dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y 
(vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la 
materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

La “SEPGRO” deberá informar a la “DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 
trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico.  

La “SEPGRO”, previo al intercambio de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a la “DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde conforme 
al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; y Capítulos II y V de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

DÉCIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente Convenio 
se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las 
declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 
naturales de anticipación a la fecha en se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o 
contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el presente 
Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo 
designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo la otra parte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo entre “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente Convenio que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se 
restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 
servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a 
la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de concertar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre “LAS PARTES”, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio o de los instrumentos que de éste deriven, se continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento serán resueltos de mutuo 
acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta, y 
deberán hacerse constar por escrito sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista controversia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, 
Adrián Escamilla Palafox.- Rúbrica.- Por la SEPGRO: el Secretario de Educación Guerrero, José Luis 
González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Educación Guerrero, Jorge Alfonso Peña Soberanis.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que tiene por 
objeto promover la adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
(EN ADELANTE “SE JALISCO”), REPRESENTADA POR EL L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE EDUCACIÓN, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS  ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 36, fracción I, como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes; siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone en el artículo 27, fracción XXXVI, que a 
“LA SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 
asentamientos humanos y turismo, así como manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), 
en términos de las leyes aplicables; además del registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

El artículo 91 de la Ley General de Población, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

El Reglamento de la Ley General de Población establece en su artículo 82, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (APF) tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional 
de Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos 
registros; “LA SEGOB”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, 
así como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

La CURP es la única que se emite para todos los residentes en el país, y para los mexicanos que residen 
en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una clave única y 
homogénea en todos los registros de personas, constituye un elemento de apoyo, tanto para la APF, como 
para los sectores privado y social en materia de certeza en la identificación personal. 

El artículo 41 de la Ley de Planeación, establece que las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se 
ajustarán a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su meta nacional II, denominada “México Incluyente”, 
Objetivo 2.1, Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población, Estrategia 2.1.3, 
Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, prevé como Línea de Acción, fortalecer el 
uso y adopción de la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base de 
datos. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 contempla, en su Capítulo III. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, el Objetivo 4. “Desarrollar Políticas Integrales de Población y Migración, que contribuyan a 
la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de los derechos”; cuya Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de 
la identidad de las personas residentes en el país”; establece la Línea de Acción, 4.3.6. “Ampliar la oferta de 
los servicios del SNIP para avanzar en el otorgamiento de certeza jurídica a la población”, en la que se prevé 
que para promover el ACUERDO con el fin de impulsar la asignación de la CURP a todas las personas que 
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viven en territorio nacional, así como a los mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar que las 
instituciones públicas que integran algún registro de personas adopten el uso de la CURP, se proporcionará el 
marco normativo, los programas informáticos y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la APF Centralizada de conformidad con el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB), tendiendo entre sus atribuciones la del registro y 
acreditación de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en 
el extranjero. 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde manejar el SNIP, así como la política de población. 

I.3.  Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos. 

I.4.  En términos del artículo 22, fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita 
a la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo como atribución la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando la 
CURP. 

I.5.  El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como  domicilio el ubicado en Avenida 
Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11370, Ciudad de México. 

II. La “SE JALISCO” por conducto de su representante, declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco en 
cumplimiento en lo previsto en el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 
relación con los artículos 3º, fracción I, 6°, fracción I, 8° y 12, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.2.  Con fundamento en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: ejercer las atribuciones que la legislación federal en materia 
de educación, cultura física y deporte establece para los Estados, así como las atribuciones 
descentralizadas por la Federación hacia los Estados, mediante la celebración de convenios, con 
excepción de la educación superior y tecnológica; coordinar el Sistema de Educación del Estado; 
proporcionar y vigilar la prestación de los servicios de educación a cargo del Estado, en todos los 
tipos, niveles y modalidades conforme a la ley, con excepción de la educación superior tecnológica, 
sin perjuicio de la competencia concurrente con otras instituciones educativas estatales con 
autonomía; autorizar y vigilar la prestación de los servicios de educación a cargo de los particulares 
en el Estado, en todos los tipos, niveles y modalidades conforme a la ley, con excepción de la 
educación superior tecnológica, sin perjuicio de la competencia concurrente con otras instituciones 
educativas estatales con autonomía; además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley de 
Educación del Estado de Jalisco. 

II.3.  Dará cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico a través de la Dirección General de 
Tecnologías de Información; que de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco tiene las siguientes atribuciones: 

I. Consolidar un modelo tecnológico institucional a través de una estructura operativa, 
correspondiente a las necesidades de la Secretaría, promoviendo la cultura del uso óptimo de 
los recursos y servicios tecnológicos; 

II. Planear, organizar y controlar la utilización de los recursos destinados a las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, así como el uso y aprovechamiento de la infraestructura 
tecnológica y sistemas; 
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III. Gestionar beneficios ante instancias internas y externas para el fortalecimiento de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones en las distintas Unidades Administrativas; 

IV. Sistematizar los procesos de las Unidades Administrativas con el apoyo de la implementación de 
las Tecnologías de Información y Comunicaciones; 

V. Coordinar acciones con instancias internas y externas para el adecuado aprovechamiento de los 
recursos; 

VI. Definir y aplicar las directrices en materia de las Tecnologías de Información y Comunicación; 

VII. Supervisar el uso adecuado de las Tecnologías de Información y Comunicaciones de la 
Secretaría; 

VIII. Gestionar beneficios ante instancias internas y externas para el fortalecimiento de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones en el aula; 

IX. Participar con la Dirección de Programas de Tecnología en el Aula, en los procesos de 
implementación de herramientas y mantenimiento de equipo tecnológico en los planteles de 
educación básica; 

X. Propiciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicaciones en las aulas; 

XI. Adicionar, diseñar y desarrollar elementos tecnológicos para la mejora institucional; 

XII. Implementar, mantener y actualizar las Tecnologías de Información y Comunicaciones mediante 
infraestructura y sistemas de información adecuadas en las Unidades Administrativas; 

XIII. Fomentar el uso adecuado de las Tecnologías de Información y Comunicaciones en las 
Unidades Administrativas; 

XIV. Diseñar, desarrollar y coordinar medidas administrativas para la adecuada utilización de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones en el aula; y 

XV. Las demás que le señalen otras disposiciones legales a sus superiores jerárquicos. 

II.4. El L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López, Secretario de Educación del Gobierno del Estado de 
Jalisco, acredita la personalidad con que se ostenta mediante nombramiento de fecha 23 de marzo 
de 2018, suscrito por el C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco y se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 8, fracción XXV del Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado 
de Jalisco. 

II.5. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SPC130227L99. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en Prol. Alcalde 
1351, Torre de Educación, Col. Miraflores, C.P. 44270 Guadalajara, Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de la 
voluntad. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de éste instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre 
“LAS PARTES” para promover el uso y la adopción de la CURP, entre los usuarios de la “SE JALISCO”, con 
la finalidad de que ésta se encuentre en posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar información con la 
“DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 
presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre la “DGRNPIP”, dentro de 
su respectiva competencia, y la “SE JALISCO”, dentro de sus atribuciones legales, se desarrollarán las 
actividades siguientes: 

I. La “DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por la “SE JALISCO”, en línea y en 
tiempo real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 
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II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos que le sean solicitadas por la “SE JALISCO”, para 
verificar los datos de identidad de sus usuarios; 

III. La “SE JALISCO” adoptará la CURP, como elemento de seguridad e identificación individual en los 
registros de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. La “SE JALISCO” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que hayan conformado 
con anterioridad a la firma del presente Convenio de Coordinación, para su confronta en la Base de 
Datos Nacional de la CURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 
mismos, integrar la CURP de los usuarios, y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del 
pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por la “SE JALISCO” 

 La Dirección General Adjunta Técnica.  La Dirección General de Tecnologías de 
Información de la Secretaría de Educación 
del Estado de Jalisco. 

 La Dirección del Registro de Clave Única de 
Población. 

 La Dirección de Ingeniería de Software, 
adscrita a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la 
Secretaría de Educación del Estado de 
Jalisco. 

 

Las áreas designadas participarán dentro del ámbito de sus funciones y actividades, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los funcionarios con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 
encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por 
cada una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 
Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 
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que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan 
a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las 
disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido 
de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SE JALISCO” deberá informar, mediante mecanismos que de común acuerdo establezcan 
“LAS PARTES”, a la “DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata con motivo 
del objeto del presente instrumento jurídico.  

La “SE JALISCO” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a la “DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde 
conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 
correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 
naturales de anticipación a la fecha en se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, 
penal, fiscal, judicial o sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 
servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 
fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de existir actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente instrumento o de los instrumentos que de éste se deriven, se les dará continuidad hasta su 
conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de mutuo acuerdo a 
través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por los artículos 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, el 4 de junio de 2018.- Por la SEGOB: el Director 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- Rúbrica.- 
Por la SE Jalisco: el Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León, que tiene por 
objeto promover la adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, CON LA 
ASISTENCIA DE LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, ENRIQUE TORRES ELIZONDO, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes; siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

En términos de la fracción XXXVI, del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEGOB” tiene a su cargo manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), así como el 
registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país, y de los nacionales que 
residan en el extranjero de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

El artículo 91 de la Ley General de Población, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

El Reglamento de la Ley General de Población establece en su artículo 82, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (APF) tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional 
de Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos 
registros; “LA SEGOB”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, 
así como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

La CURP es la única que se emite para todos los residentes en el país, y para los mexicanos que residen 
en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una clave única y 
homogénea en todos los registros de personas, constituye un elemento de apoyo, tanto para la APF, como 
para los sectores privado y social en materia de certeza en la identificación personal. 

El artículo 41 de la Ley de Planeación, establece que las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se 
ajustarán a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su meta nacional II, denominada “México Incluyente”, 
Objetivo 2.1, Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población, Estrategia 2.1.3, 
Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, prevé como Línea de Acción, fortalecer el 
uso y adopción de la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base 
de datos. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, Capítulo III. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción; 
Objetivo 4. Desarrollar Políticas Integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la 
prosperidad y el ejercicio de los derechos; Estrategia 4.3. Avanzar en la acreditación de la identidad de las 
personas residentes en el país; y Línea de Acción, 4.3.6. Ampliar la oferta de los servicios del SNIP para 
avanzar en el otorgamiento de certeza jurídica a la población, en la que se prevé que para promover el 
ACUERDO con el fin de impulsar la asignación de la CURP a todas las personas que viven en territorio 
nacional, así como a los mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar que las instituciones públicas que 
integran algún registro de personas adopten el uso de la CURP, se proporcionará el marco normativo, los 
programas informáticos y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 
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Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1.-  Es una dependencia de la APF de conformidad con el artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 85 de la Ley General de Población, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones la del registro y acreditación de la 
identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2.-  De conformidad con el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde manejar el SNIP, así como la política de población. 

I.3.-  Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos. 

I.4.-  En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita a 
la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo como atribución la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando la 
CURP. 

I.5.-  El Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.6.-  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como  domicilio el ubicado en avenida 
Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11370, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” por conducto de sus representantes, declara que: 

II.1.- De conformidad con los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una 
entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación. 

II.2.-  El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, quien está facultado para celebrar, en el ámbito de su competencia, 
convenios para fortalecer la planeación de los programas de gobierno y en general, respecto a 
cualquier otro propósito de beneficio colectivo, con la asistencia de los titulares de las dependencias 
estatales señaladas en el proemio, quienes en ejercicio del refrendo ministerial y por razón de su 
competencia, respectivamente, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 81, 85 fracciones X, XII y XXVIII, 87 y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León;  1, 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones II y 
XII, 20 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3.-  Para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el Palacio de 
Gobierno, ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y 
Explanada de los Héroes, código postal  64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de 
la voluntad. 

III.2.- Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio. 

III.3.- Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre 
“LAS PARTES” para promover el uso y la adopción de la CURP, entre los usuarios de “EL ESTADO”, con la 
finalidad de que ésta se encuentre en aptitud de consultarla, validarla e intercambiar información con 
la “DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que será firmado por “LAS PARTES” y que formará parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 
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SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre la “DGRNPIP”, dentro de 
su respectiva competencia, y “EL ESTADO”, dentro de sus atribuciones legales, se desarrollarán las 
actividades siguientes: 

I. La “DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por “EL ESTADO”, en línea y en tiempo 
real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos que le sean solicitadas por “EL ESTADO”, para 
verificar los datos de identidad de sus usuarios; 

III. “EL ESTADO” adoptará la CURP, como elemento de seguridad e identificación individual en los 
registros de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. “EL ESTADO” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que hayan conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio de Coordinación, para su confronta en la Base de 
Datos Nacional de la CURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 
mismos, integrar la CURP de los usuarios, y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del pleno 
cumplimiento del presente instrumento jurídico se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por “EL ESTADO” 

 La Dirección General Adjunta Técnica.  La Secretaría Técnica de la Secretaría de 
Administración. 

 La Dirección del Registro de Clave Única de 
Población. 

 La Coordinación de Informática de la 
Dirección de Sistemas Gubernamentales de 
la Subsecretaría de Tecnologías. 

 La Jefatura de Sistemas para la interacción 
con el ciudadano de la Dirección de 
Sistemas Gubernamentales de la 
Subsecretaría de Tecnologías. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de sus funciones y actividades, en la 
realización de acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los funcionarios con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 
encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por 
cada una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes. 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 
Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 
que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León y demás disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan 
a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León y las disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León y las disposiciones aplicables a la 
materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

“EL ESTADO” deberá informar a la “DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 
trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico.  

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 
correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 
naturales de anticipación a la fecha en se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, 
penal, fiscal, judicial o sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 
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DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 
servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a 
la otra parte. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 
fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de existir actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente instrumento o de los instrumentos que de éste se deriven, se les dará continuidad hasta 
su conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que el incumplimiento 
a cualquiera de los compromisos y obligaciones que se deriven de las líneas de acción acordadas conforme al 
objeto del presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia la terminación prevista en la Cláusula 
Décima Séptima. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico Oficial de 
“EL ESTADO”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de 
mutuo acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la Cláusula Cuarta y Quinta 
y deberán hacerse constar por escrito sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por los artículos 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el 19 de diciembre de 2017.- Por la SEGOB: 
el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García de Alba.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración, Enrique Torres Elizondo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto promover la adopción y uso de la Clave Única de Registro de Población. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “DGRNPIP”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE 
SISTEMAS E INFORMÁTICA (EN ADELANTE “USI”), REPRESENTADA POR LA ING. DIANA PATRICIA HUERTA 
GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA GENERAL DE LA UNIDAD DE SISTEMAS E INFORMÁTICA, A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS  ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 36, fracción I, como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes; siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone en el  artículo 27,  fracción XXXVI, que a 
“LA SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 
asentamientos humanos y turismo, así como manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), 
en términos de las leyes aplicables; además del registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

El artículo 91 de la Ley General de Población, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

El Reglamento de la Ley General de Población establece en su artículo 82, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (APF) tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional 
de Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos 
registros; “LA SEGOB”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, 
así como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a la “DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

La CURP es la única que se emite para todos los residentes en el país, y para los mexicanos que residen 
en el extranjero, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una clave única y 
homogénea en todos los registros de personas, constituye un elemento de apoyo, tanto para la APF, como 
para los sectores privado y social en materia de certeza en la identificación personal. 

El artículo 41 de la Ley de Planeación, establece que las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se 
ajustarán a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su meta nacional II, denominada “México Incluyente”, 
Objetivo 2.1, Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población, Estrategia 2.1.3, 
Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, prevé como Línea de Acción, fortalecer el 
uso y adopción de la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base de 
datos. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013 
contempla, en su Capítulo III. “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”, el Objetivo 4. “Desarrollar Políticas 
integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de derechos”, 
cuya Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país”, 
establece la Línea de Acción, 4.3.6. “Ampliar la oferta de los servicios del SNIP para avanzar en el 



Jueves 1 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

 

otorgamiento de certeza jurídica a la población”, en la que se prevé que para promover el ACUERDO con el 
fin de impulsar la asignación de la CURP a todas las personas que viven en territorio nacional, así como a los 
mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar que las instituciones públicas que integran algún registro de 
personas adopten el uso de la CURP, se proporcionará el marco normativo, los programas informáticos y la 
asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la APF Centralizada de conformidad con el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones la del registro y acreditación 
de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el 
extranjero. 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde manejar el SNIP, así como la política de población. 

I.3.  Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos. 

I.4. En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP” es una Unidad adscrita a 
la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo como atribución la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando la 
CURP. 

I.5.  El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el ubicado en avenida Melchor 
Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11370, en la Ciudad de México. 

II. La “USI” por conducto de su representante, declara que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

II.2. Es una Unidad Técnica de Apoyo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado y de las diferentes 
dependencias de la Administración Pública Estatal, de conformidad con primer acuerdo del Decreto 
mediante el cual se expide el Acuerdo Administrativo, mediante el cual se crea la Unidad de 
Sistemas e Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” el 04 de enero de 2016. 

II.3.  Con fundamento en el cuarto acuerdo del Decreto mencionado en el numeral anterior, la “USI” tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: coordinar la Estrategia Digital del Poder Ejecutivo del Estado 
con base en los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción previstas en el Plan Estatal de 
Desarrollo; coordinar, de manera conjunta con los Titulares de las dependencias, la ejecución de la 
Estrategia Digital que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, así como, propiciar y coordinar con sus áreas de informática o equivalentes, la 
implementación de programas y proyectos estratégicos, con el fin de promover la conectividad, 
colaboración y el intercambio de información a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información; y, promover una cultura tecnológica que facilite la incorporación de las Tecnologías de 
la Información en procesos clave del Poder Ejecutivo y que permita el adecuado uso de los servicios 
en materia de gobierno digital, que se pongan a disposición de la sociedad. 

II.4. La Ing. Diana Patricia Huerta Gallegos, Coordinadora General de la Unidad de Sistemas e 
Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, acredita la personalidad con que se 
ostenta mediante nombramiento de fecha 4 de enero de 2016, suscrito por el C. Elías Jesrael Pesina 
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Rodríguez, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo, y se encuentra facultada para suscribir el presente 
instrumento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8, fracción X, del Reglamento Interior de la 
Unidad de Sistemas e Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 01 de diciembre de 2017. 

II.5.  La clave de Registro Federal de Contribuyentes de la “USI” es GES-850101-L4A. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el ubicado en Jesús Goytortúa 
No. 350 Int. 7, Colonia Himno Nacional Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 78269, Estado 
de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 
34, fracciones I y III, y 35 de la Ley de Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del 
consentimiento ni de la voluntad. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre 
“LAS PARTES” para promover el uso y la adopción de la CURP, entre los usuarios de la “USI”, con la finalidad 
de que ésta se encuentre en posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar información con la 
“DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 
presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre la “DGRNPIP”, dentro de 
su respectiva competencia, y la “USI”, dentro de sus atribuciones legales, se desarrollarán las actividades 
siguientes: 

I. La “DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por la “USI”, en línea y en tiempo real, en 
los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. La “DGRNPIP” realizará las confrontas de datos que le sean solicitadas por la “USI”, para verificar los 
datos de identidad de sus usuarios; 

III. La “USI” adoptará la CURP, como elemento de seguridad e identificación individual en los registros 
de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. La “USI” presentará a la “DGRNPIP” los registros de los usuarios que hayan conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio de Coordinación, para su confronta en la Base de 
Datos Nacional de la CURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 
mismos, integrar la CURP de los usuarios, y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto del pleno 
cumplimiento del presente instrumento jurídico se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por la “DGRNPIP” Por la “USI” 

 La Dirección General Adjunta Técnica.  La Dirección de Soluciones de Gobierno 
Electrónico. 

 La Dirección del Registro de Clave Única de 
Población. 

 La Dirección de Proyectos de Gobierno 
Digital. 
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Las áreas designadas participarán dentro del ámbito de sus funciones y actividades, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las áreas señaladas previamente 
podrán designar a aquéllas con el nivel jerárquico inmediato inferior para que las asistan en las funciones 
encomendadas, o en su caso, las suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por 
cada una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 
Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 
que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 
confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan 
a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las 
disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido 
de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 
llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 
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La “USI” deberá informar a la “DGRNPIP”, mediante mecanismos que de común acuerdo establezcan 
“LAS PARTES”, cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata con motivo del objeto del 
presente instrumento jurídico.  

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 
correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 
naturales de anticipación a la fecha en se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, 
penal, fiscal, judicial o sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y concluirá el 30 de noviembre de 2018. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 
servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a 
la otra parte. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 
fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de existir actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente instrumento o de los instrumentos que de éste se deriven, se les dará continuidad hasta su 
conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente Convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación 
a que se refiere la Cláusula Cuarta y Quinta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el 4 de mayo de 2018.- Por la SEGOB: el Director 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- Rúbrica.- 
Por la USI: la Coordinadora General, Diana Patricia Huerta Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

COMUNICADO por el que el ciudadano Presidente Suplente y Secretario Técnico del Consejo de Premiación 
declaran la vacante del Premio Nacional de Protección Civil 2018, en sus dos campos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Sistema Nacional de Protección Civil.- México.- Consejo de Premiación del Premio Nacional  
de Protección Civil 2018. 

COMUNICADO POR EL QUE EL C. PRESIDENTE SUPLENTE Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE 

PREMIACIÓN DECLARAN LA VACANTE DEL PREMIO NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2018, EN SUS DOS 

CAMPOS. 

Con fundamento en el artículo 13, fracción III de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en 

relación con la base Décima Tercera de la Convocatoria del Premio Nacional de Protección Civil 2018 y 

tomando en consideración los dictámenes de fecha 23 de julio de 2018 emitidos por el Jurado, se informa a la 

población en general que en términos del procedimiento establecido en la referida Ley, el Jurado hizo de 

conocimiento a este Consejo de Premiación que una vez evaluados los expedientes de las trece candidaturas 

presentadas, ocho en el campo de la prevención y cinco en el campo de la ayuda; y una vez analizados los 

expedientes, éste determinó que ninguna de las candidaturas presentadas contiene acciones relevantes que 

se puedan considerar para ser acreedores al Premio Nacional de Protección Civil 2018, motivo por el cual 

hemos tenido a bien declarar vacante dicho Premio. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018.- Por la Secretaría de Gobernación: el Director General de 

Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil y Presidente Suplente del Consejo  

de Premiación, Rogelio Rafael Conde García.- Rúbrica.- Por la Coordinación Nacional de Protección Civil: 

el Director Técnico y Secretario Técnico Suplente del Consejo de Premiación, Iván Pedroza Ramos.- 

Rúbrica. 

(R.- 474779) 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de inundación pluvial y fluvial ocurrida los días 23 y 24 de 
octubre de 2018, en los municipios de Escuinapa y Rosario del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 04952/18, de fecha 24 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Sinaloa, Mtro. Quirino Ordaz Coppel, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como huracán “Willa”, que ocasionó inundación pluvial y fluvial los días 23 y 
24 de octubre de 2018, en los municipios de Concordia, Escuinapa y Rosario de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-587, de fecha 26 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número 04952/18 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de inundación pluvial y fluvial los días 23 y 24 de octubre de 2018, 
para los municipios de Escuinapa y Rosario del Estado de Sinaloa. 

Que con fecha 26 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Sinaloa presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN 
PLUVIAL Y FLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2018, EN LOS 

MUNICIPIOS DE ESCUINAPA Y ROSARIO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Escuinapa y Rosario del Estado de 
Sinaloa, por la presencia de inundación pluvial y fluvial ocurrida los días 23 y 24 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación (fluvial o pluvial) ocurrida 
del 16 al 22 de octubre de 2018, en 42 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
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Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 411/2018, de fecha 23 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Miguel ángel Yunes 
Linares, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa, inundación fluvial e 
inundación pluvial del 16 al 22 de octubre de 2018, en los municipios de Acayucan, Acula, Acultzingo, Álamo 
Temapache, Amatitlán, Angel R. Cabada, Atzalan, Carlos A. Carrillo, Castillo de Teayo, Catemaco, Cazones 
de Herrera, Cerro Azul, Chacaltianguis, Chicontepec, Chinameca, Coatzacoalcos, Cosamaloapan de Carpio, 
Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla, Ixcatepec, 
Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Sureste, Ixmatlahuacan, Jáltipan, Jesús Carranza, José Azueta, Juan 
Rodríguez Clara, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Los Reyes, Mecayapan, Minatitlán, Moloacán, Nogales, 
Oluta, Otatitlán, Oteapan, Pajapan, Playa Vicente, Rafael Delgado, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San 
Juan Evangelista, Santiago Sochiapan, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tamiahua, 
Tancoco, Tantima, Tatahuicapan de Juárez, Tehuipango, Tepetzintla, Texistepec, Tlachichilco, Tlacojalpan, 
Tlacotalpan, Tuxpan, Tuxtilla, Uxpanapa, Veracruz, Zaragoza, Zongolica y Zontecomatlán de López y Fuentes 
de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-582, de fecha 25 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número 411/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa e inundación (fluvial o pluvial) del 16 al 22 de 
octubre de 2018, para los municipios de Acayucan, Acula, Álamo Temapache, Amatitlán, Angel R. Cabada, 
Castillo de Teayo, Catemaco, Cerro Azul, Chinameca, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Hueyapan de Ocampo, 
Isla, Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Las Choapas, Lerdo 
de Tejada, Mecayapan, Minatitlán, Oluta, Otatitlán, Oteapan, Pajapan, Playa Vicente, Saltabarranca, San 
Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tamiahua, 
Tancoco, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Tlacotalpan, Tuxpan, Uxpanapa y Zaragoza del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 26 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre 
Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
E INUNDACIÓN (FLUVIAL O PLUVIAL) OCURRIDA DEL 16 AL 22 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN 42 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acayucan, Acula, Álamo Temapache, 
Amatitlán, Angel R. Cabada Castillo de Teayo, Catemaco, Cerro Azul, Chinameca, Cosoleacaque, 
Hidalgotitlán, Hueyapan de Ocampo, Isla, Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, José Azueta, Juan 
Rodríguez Clara, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Mecayapan, Minatitlán, Oluta, Otatitlán, Oteapan, Pajapan, 
Playa Vicente, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, 
Soconusco, Soteapan, Tamiahua, Tancoco, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Tlacotalpan, Tuxpan, 
Uxpanapa y Zaragoza del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa e 
inundación (fluvial o pluvial) ocurrida del 16 al 22 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 


